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SENADO DE BUENOS AIRES 

DIARIO DE SESIONES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Presidencia de la señora vicegobernador de la Provincia, Elva Roulet. 

Secretarios, señores Luis María Ceruti y Robert Emilio Félix Evangelista, 
secretario legislativo del Honorable Senado y 5ecretario legislativo 

de la Honorable Cámara de Diputaeios, respectivan1ente. 

Senadores presentes: 

AldazálJal, Carlos I'l.íanuel 
Areces, .J org·e José 
Armendáriz, Julio César. 
Arrospide, Alfredo Pedro 
Ballestero, José Alberto 
Barceló, Damián 
Bennúdez, .'l.doifo 
Berrutti, Héctor Ra úJ 
Bravo, Tomás Enrique 
JO:runo, Gui>tavo Nlauricio 
D'Agostino, Carlos Mario 

Degreef Héctor Ramón 
Di Caprio, Roque Carlos 
Di Mícoli, Juan José Nicolás 
Fragueiro, Miguel Alfredo 
<&almarini, Fernando Nicolás 

G'hiani, Rubén Mario 
González. Hugo Alfredo 
Gu1'10, iv.\ario M:ucelo 
Labo1·í, ~rnesto Angel 
LicGati, Ricardo Humb~rto 
Marín, Jorge Marcelino 
Miranda, Mario Alberto 
Mosca, Carlos Miguel Angel 
Naveyra, Hernán Carlos 
Peil'o, Enrique TUlio del Carmen 
Porras Luque, Julio César 
Posadas, Ana María 
Pozi>,io, Osvaldo Francisco 
Salvador, Daniel Marcelo 
Scarabino, Manuel Néstor 
Tocci, MiQ,·uel Ang·ei 
Torres, Juan Santiago 
Vignolles, Jorge Dardo 

Vicl2.. c.:.clo3t\no 
ZUfriategui, A1nil~ar 

Senadores ausentes: 
Con lkcncia: 

Guma, Julio Alfredo 
Leguizamón, Ricardo B.éctor 
Milicich, Esteban Roberto 

Ron1án, .Horacio Rafael 
Rnffi, Josefint1. 
Saggese, Néstor Mario 
Tarayre, Félix Mario 

Sin aviso: 

Abasto, Angel Leóni'ias 
Gi:ucne:<:, hug;o Néstor 
Stacco, On1ar José 

Registro Naciono.I de la Propiedad Intelectuo.l en trámite 



Diputados presentes: 

Abait, Carlos Antonio 
Acedo, Ca:tlos Fernando 
Alberti, Carlos Alfredo 
Alrnar, Luis Rodolfo 
Alvarez, Echag'iie Raü.1 A. 
Baqueiro, Osvaldo 
Bassi, Ornar Antonio 
Baylac, Juan Pablo 
Bernard, Leopoldo Héctor 
Bernasconi, Liler Juan 
Bondone, Roberto Virgilio 
Blanco, Osear Alberto 
Bricio, Rubén Ornar 
Brunati, Luis Pedro 
Bustos, Osear Samuel 
Carnaño, Eduardo Osear 
Cano, Enrique Ricardo 
Cappelleri, Pascual 
Correa, Juan Carlos 
Crespo, Roberto José 
Cuervo, Héctor José 
Cuezzo, Aída Amelia 
Deluca, Antonio Héctor 
Demaestre, Hernán Benito 
Dufou Pedro Alfredo 
Elisei,' Néstor Umberto 
Fava, Jorge Carlos 
Paviano, Guillermo Horacio 
Fernández, Martín Horacio 
Ferreyra, Ricardo 
Frayssinet, Carlos trineo 
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Ga..rcia, Enrique 
G:>.rcía, lVIiguel Angel 
Gargicevich, Domingo E. 
Giordano, Venaucio Mauro 
Go!d, Ernesto Federico 
Guida, Osear AlbeTto 
Herrera, José Esteban 
Jusid, Saúl 
Lanceta, Rubén Orfel 
Larralde, Juan Ernesto 
Larroca, Rafael Damián 
Lencina, Julio Víctor 
l\iJ:aggi, Juan .Alberto 
Malis, Litman Carlos 
Martinelli, Rubén Luis 
Mennucci, Luis Ricardo 
Mercuri, Osvaldo José 
Moscato, Norman William 
Novau, Pedro José 
Ola.echea, Alfredo 
Orgs,, Alberto Federico 
Orga1nbide, Luis Osear 
Page, Aurelio José 
Parigini, Humberto P. 
Piñelro, María del Carmen 
Pis Diez Enrique F. 
Rampi, Pascual Angel 
Rebón, Pablo Ramón F. 
Rizzo, Jorge Nelson 
Rocha, Julio 
Rolon, Segundo Ubaldo 
Ruiz de Erenchun, Edgardo 
Soler, Juan José 

Spinosa, Augusto Juan 
Talia, Osmar Héctor 
Tomaselli, Víctor Manuel 
Valle, Fernando C'arlos 
Zaracho, Evelio Argentino 

Diputados ausentes: 

Aispuro, Horacio Héctor 
Aramo"Lmi, Alberto 
Arpigiaui, Martín Osvaldo 
Bottini, Gustavo Ernesto 
Bru=oni, Víctor Martín 
Ceun:inck, Wilfredo B. 
Costa, Hugo Alberto 
Cuestas, Luis Cándido 
Curzi, Mario Vicente 
Esperón, Ma.Tía Eva 
Firpo, .Alberto Néstor 
Giaconi, Juan Francisco 
González, Jorge Raúl 
Huarte, Juan Manuel 
Marüi.ni, José Bernardo 
Martegani, Italo 
Martínez, Manuel 
Mujica, AureUo Ernesto 
Nieto, Hermenegildo 
Rodríguez, Eduardo 
Ruiz, Rodolfo Pedro 
Vázquez, Narciso Antonio 

Con aviso: 

Martinez, Ricardo Alfredo 
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l 

Lectura de la resolución de la P:rest·
den.cia del Honorable Senad~ y la Ho
nora.ble ilsamblea Legislativa ref.3 .. 
rente a la convocatoria, funciionoi.
ir.iento y objetivo de la sesión. de la 
fecha Pág. 11 

2 

Lectura de la nota enviada por el se
ñor gobernador, en .Ja que da cuent2. 
que acepta la invitación para pro
nunciar su mensaje ante la Honora
ble Asamblea :Legislativa. Pág. 12 

3 

Aprobación del acta de la Honorable 
Asamblea Legislativa realizada el día 
2 de mayo de 1986. Pág. 12 

4 

Cumplimiento, por parte tle la l::iono
rable Asa~blea Legislativa, de ]o pwe
ceptuado en el a:rtícu!o 1321 inciso .f?, 
de la Constitución prüv:i.niciaJ, Fe;~,~

K"ente a conmutación de penas dis
puestas por el Poder Ejecutivo. Pág. 12 

5 

Designación de la 'Comisión de recep-
ción al señor gobernador. Pág· 12 

6 

Mensaje del señor gob~rnador .. Pág. 13 

7 

Inauguración del !159 Período de Se
~dones de la Honorable Legislatura. 
Pág. 29 

• I. Nóll'11ina de las c0>1unutaclo11es de 
penas dispuesta& por e-1 Poder Eje
cutivo. Pág. 3-0 

-En la ciudad de La ?·lut'='", 
a los cuatro días del mes de 
mayo del año n1il novecientc,':> 
ochenta y siete, se reúnen en 
la Sala de Sesiones de la Hono
rable Cámara de Diputados, iu.:.:; 
señores senadores y diputados 
de la Honorable Legislatura de 
Buenos Aires. 

-A la hora 16 y 30, dice 1a 

S1·a. Presidente - Declaro abierta la 
sesión de la Honorable Asan1blea Le
gislativa de la Provincia de Buenos Ai
res con la presencia de 36 señores se
nadores y 68 señores diputados en el 
recinto. 

l 

CONVOCATORIA 

Sr<:L Presidente - Por Secretaría se 
procederá a dar lectura de la reso
lución dictada por esta Presidencia, 
convocando a esta Honorable Asamblea 
Legislativa. 

Srº Secretario (Ceruti) -

La Plata, 20 de abril de 1987. 

Consíderando que es función de am
bas cárr1aras, reunir.se anualmente para 
declarar 1a apertura del período ordi
nario de sesiones, según lo establece la 
Constitución de la Provincia en su ar
tículo 100, C'J.áusula. 1~. 

Que en su artículo 132, cláusula 6~. 
determina como atribución del gober
nador de la. Provincia, la de informar 
a la Honorable Legislatura en oportu .. 
nidad de la apertura del período Cie 
sesiones sobre el estado actual de la 
P.1.dn1inistracíón. 

Por ello la vicegobernador de Bue
nos Aires en ejercicio de la Presiden
cia del H'onorable Senado y de la Ho
norable Asan1blea Legislat1va. 
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RESUELVE: 

P_._rt. 19 Convocar a ambas cámaras 
legislativas para el día 4 de mayo pró
ximo a las 16 horas a efectos de reaL.
zar sesión de asamblea de apertura dc:l 
1159 período ordinario de sesiones. 

Art. 29 Invitar al señor gobernador 
de la Provincia, para que en dicha cir
cunstancia haga uso de la atribución 
que le confiere el a,rtículo 132, cláusu
la 6~, de la Constitución de la Pirovincia. 

Art. 39 Adoptar las disposiciones de 
la ley 4.677, para el funcionamiento 
de la Asamblea Legislativa. 

Art. 49 Designar al Secretario Legis
lativo del Honorable Senado, doctor 
Luis María Ceruti y de la Cámara d•J 
Diputados, doctor Robert 'Emilio Félix 
Evangelista, para que actúen como se
cretarios de la Asamblea· Legislativa. 

Art. '59 Dar cuenta de la presente re
solución al Poder Ejecutivo y a l!!Uie
ne.s corresponda, a Ios efectos pérti
nentes. 

Resolución 2.076 

Luis María Cerutd. 
Secretario del Senado 

ELVA ROULET 
Presidente 

2 

COMUNICACION DEL SEÑOR 
GOBERNADOR 

Sra. Presidente - Por Secretaria se 
dará lectura a la nota enviada por el 
.señor gobernador, comunicando su con
currencia a esta Honorablá! Asan1blea 
Legislativa. 

S:r. Secretario (Ceruti) -

La Plata, 30 do abril de 1987. 

A la señora Presidente de la HonO·
rable ·Cámara de Senadores de la' pro
vincia de Buenos Aires, arquitecta El
va Roulet. 

Su despacho. 
Es muy grato dirigirme a usted con 

la finalidad de ·acusar recibo de s11 
atenta nota de fecha 20 de abril de 
1987 mediante la cua•l me invitara en 
su carácter de presidente de la Asam
blea Legislativa, a que pronuncie el 
·tradicional mensaje el día 4 de mayo 
próximo con motivo de iniciarse el 1159 
período legislativo. 

Al respecto le agradezco la de"l'eren
cia que tuviera, a la vez que llevo a 
su conocin1iento que acepto con mucho 
gusto dicha invitación que me honra 
profundamente. 

Encuentro propicia la ocasión paca 
expresarle las seguridades de mi mayor 
distinción. 

3 

ACTA 

Sra. Presidente - Corresponde con
siderar el acta de la Sesión de la Ho
norable Asamblea Legislativa del día 
2 de mayo del año 1986 ya impresa 
en formrn de Diario de Sesiones. 

Si no se formulan observaciones s-· 
dará por a19robada. 

-Se aprueba. 

4 

CONMUTACION DE PENAS 

Sra. Presidente - L a Honorable 
Asamblea deberá to:mar conocimiento 
de las cenmutaciones de penas otorga
das por el Poder Ejecutiv0 según lo 
di5pone el artículo 132 inciso 49 de la 
Constitución provinGial. 

E1tcontrándose sobre las bancas de 
los señores senadores y señores Glipli
tados la relación impresa de las men
cionadas conmutacion·es, esta Presiden
cia, solicita el asentimiento de la Ho
norable Asamblea para omitir su ,lec-

- tura s insertarla .en el lugar corres
pondiente del Diario de ·sesiones y dar 
por cumplido el citado requisito cons
titucional. 

-Asentimiento. ( *) 

5 

COMISlON DE REOEPCION 

Sra. PreSii.dente - La ley 4.677 e:a su 
artísulo 6<? contempla la designación .a.e 
una comisión compuesta por señores se
nadores y señores diputados que ten
drá como misión recibir al señor 
gobernador, asistirlo durante la lectura 
de su mensaje y acompañarlo hasta 

(*)Va en el apéndice. 
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la salida del Palacio Legislativo una 
vez cumplida su obligación constitucio
nal. 

Para cumplir esta disposición la Presi
dencia designa a los señores senadores 
Ricardo Héctor Leguizamón, Celestino 
Viola, Adolfo Bermúdez, Juan José Nico
lás Di Mícoli, Gustavo Mauricio BrU'ü:J 
y Daniel Marcelo Salvador, y a los se
ñores diputados IIéctor José Cuervo, 
Osear Manuel Tomaselli y Carlos An
tonio Abait. 

Los invito a cumplir su cometido y 
a la Honorable Asamblea Legislativa a 
pa·sar a un breve cuarto intermedio con 
permanencia de los señores senadores 
y señores diputados en el recinto, a la 
espera de la llegada del señor gober
nador. 

-Es la hora 16 y 35. 

6 

MENSAJE 'DEL SEÑOR GOBERNA'DOR 

-A las 16 y 50, dice la 

Sra. Presidente - Se 1rea,nuda la se
sión. 

Estando en conocimiento de esta Pre
sidencia que se encuentra en antesalas 
el señor gobernador acompañado por 
los_ integrantes de la Comisión de Re
cepción, se lo invitará a hacer·3e pre
sente en este recinto. 

-Ingresa al recinto, acompaña
do por los integrantes de la 
Comisión de Recepción, el se
ñor gobernador quien ocupa 
su sitial en el estrado de la 
Presidencia. (Aplauso'S pro
longados). 

Sra. Presidente - Señor Gobernadür: 
os invito a hacer uso de la atri'bución 
conferida por el artículo 132, cláusula 
6.a, de la Constitución Provincial y a 
pronunciar vuestro mensaje ante la Ho
norable Asamblea Legislativa. 

Tiene la palabra el señor gobernador. 

Sr. Gobernador -

Honorable Legislatura: 
Por mandato de la historia y en 

cumplimiento del expreso precepto 
constitucional venimos a este recinto 

legislativo a informar sobre nuestra ac
ción· de gobierno, en una circunstancia 
por demás configurativa de ituestra 
responsabilidad; la que corresponde a 
la p-roximidad de la conclusión de nues
tra gestión y, cronológica1nente, la 
oportunidad en que dirigiremos nuestro 
últilno n1ensaje gubernamental. 

No esperéis, señores legisladores, una 
larga exposición, recurrimos a esa limi
tación para subrayar una actitud que 
ha marcado nuestro desempeño en la 
función pública: la del gobernante que 
quiere ser recordado por sus obras y no 
por sus palabras. 

Una profunda convicción democrática 
y el más puro sentimiento republicano 
inflaman nuestro espíritu al pensar que 
por primera vez, en los últimos treinta 
y cinco años, un hombre llevado al 
poder por la voluntad decisoria de su 
pueblo podrá entregar el mando a otro 
ciudadano consagrado por el resultado 
de un comicio puro. 

¡Sepa el pueblo celebrar la dimen
sión política de la instancia que vivi
mos, porque él, sin distinciones de 
ninguna especie, es el artífice del res
tablecimiento de la democracia! y tam
bién ha sido, el que en trascendente 
jornada ganó la calle, el 19 de abril 
próximo pasado, para expresar por sí 
y a través de los partidos políticos, 
las asociaciones profesionales, organiza
ciones empresarias y entidades de toda 
índole, su fe en el estilo de vida afir
mado a partir del 10 de diciembre de 
1983 y su repudio a los movimientos 
sed'iciosos que buscan la vuelta a regi
n1enes autoritarios. 

IVIás alla de las ideas e intei!'eses que 
puedan diferenciarnos, los hombres y 
n1ujeres cumplimos desde ese, día 
mancomunados en un único sentir, la 
profunda vocación por ese estilo de vi
da y la indeclinable decisión de defen
derlo hasta n1orir. 

La.'J frustraciones que ha padecido la 
sociedad argentina se hunden en el 
tic.mpo, realidad nada optimista para 
una Nación acreedora a destinos óc 
graT1jeza, pero la actual instancia po
lítica, pese a la crisis, alienta la con
fianza en las fuerzas de recuperación 
po!'que cree en las virtudes del sistema. 

B:en sabemos que ni en la Constitu
ción ni en 10-s esquemas de organiz'.1-
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ción ju~ídica e institucional se habla de 
democracia, p2ro lo in1p0Tt::int2 es 1 e· 
._c,::;-_lt:u· qae a partir de nr,esttc1 2u::82':D 
c,1 poder ·"-·2 vive ·en demccrac~a ::1 ~l_e 

allí de.!.·i•.ra 18, tr2~.scen(_i'encia ele esl::: p2-
r-iodo, qu2 a,ho1a nns encue-Lt:a en 2.:'án 
C:e co.c.solit\?,c;_ón. 

;,:=:-escontan:-:c qu2 constit"11y2 la iu~'-

ca bas2 de l:::gitin12..ción C:tel pode·· po
lí.tic-J eJ.1te:;_~clff0::cs que requ1e~·e, ·:3rJ·::I·1 
ve::.:; n~á=. ur:2,, J.Dayor participac~·ón de 
los hort:s bres, irn buidos de esa filosofía 
de la llbert.ad, aunque 12.. derüocrac-1.a :no 
ss agota e:n ella. 

Pc:.c eso, el sentido c"c nue~·~10 id2a~ [_), 
soste2::ido en csGo.s tiempos qu::: s:in e 
construcción ele una justicia soc:a.1 a:
t-S·ntlca, con responsabilidad,. en un i -1-

tento de confor1nar una de1nocracia 
soclal, nivela-dora del justo equ:~ibrio 

entre las libertades indiv:iduales y lc.s 
dereciios .sociales. 

Con ese objetivo nos hernos 01Lnta
c:o en la acción de gobierno, COD u::.1..i. 

actitud política ó'e avanzar hacia el 
Estado Social de Derecho. logros y as
piraciones que examinare1nos a lo lJ:(g·o 
de esta exposic ·_ón, abierta al exarr~c: ~1 
de vuestro ju!cio histórico y político. 

Nos .:;or.üeten1as a él con la serenid::;. _¡ 

propia de quien ha pue,:;to en el eje;
ciciv de la función pública el honor c12 
su nombre, la resp::insabilidRd de s':l 
conducta y el fervor cludadar~o por dar 
o. su Provincia la rei::.1serc:ón que ~~ 

corresponc'.'e en el ccncisrto de 03 

nJás Estados, en el marco de la Na·ción 
y del n1unclo, condenando, a .. Sri ,_:r:z, 
ilr1agen re2l de deterio::o y Li. t:.r,;.:,c~l·

tosa .situación en cr .. ~·s· la r:ciblnl c.::. 
I\'Iác; no nos escudairJOS en e~1a ce;~_;,.:_, 

excr.:Ja, antes bie:a, cJnsbt; __ ~:;ó LUc.:ot.·v 
d .. esafío y l.a super;;;ci~.n y el tr:lb?,,~:J :ou·-: 

i.:n~)UJ:;·.arol; a b•";;:car lo c;_u2 el ~.i\.J_e.:::-_o 

¿;:,1.::·e: aba Ge nc.su~ros. 

De'3pués de una dura lección del pa·-
sa~o, con la fuerza del derecho y la 
preeminencia de la ley, emprendimos el 
rests,b.1ec~rc1iento del orden constitucio
nal y las lib~rtades fundam·entales, le
sionB.das en su esencia·, sin que nadie 
puc:da ..,afirmar que durante este perío
do guberns,mental se haya conculcado 
derecho alguno, a1rbitrado -el ejercicío de 
Jas garantías constitucionales o ningún 
1eclarno haya sido desoído por el poder 
público. 

Aún inás, acá se ha hecho uso del 
disenso en todas sus manifestaciones, 

hasta la crítica en sí mis1na a nuestra' 
labor sin propuesta válida, pero nos re
conf crtar.n os de que así haya sido por
que en la provincia de Buenos Aires no 
se coarta el derecho de la libre opinión .. 

Decíamos, un año atrás, en este re
cinto, que va1rias ideas-fuerza habían 
operado coroc jrr1pulsoras de la acción 
política durante nuestra· gestión y lo 
reltera1nos, pues son los nervios mota
re.:; de una eHtrategia trazada para la 
t;.·ansformac.ión del Estado Bonaerense. 

Argun1entaremos n1ás explicita1n-ente 
sobre ellas, pues han vertebrado cuatro 
2,ños de cond~1-~ción gubmnamental y 
S'.'~fial2tndo l:;i,s lineas que caracterizarían 
el plan de gobierno 1983]87. 

Para, dirnensionarlas, es ilustrativo 
pasar a analizarlas: 

En primer lugar, el afianzamiento ins
titucional era el punto de partida .en 
una' sociedad conmneionada por la al
ternancia de los gobiernos de facto, que 
llevaba al ocaso a los órganos más pu
ros y de esencia republicana, de ahí 
que, señoires legisladores, la vibración 
de nuestra'S palabras en este sagrado 
Recinto deba recon1ponernos plenamen
te pues debemos tutelar y exaltar la 
fuerza de las instituciones primeras del 
E'stado de Derecho. 

Heríl os profundizado la realidad de 
esta circunstancia, histórica, pletórica 
de canJbios y n1utaciones y en función 
de a.similarlos con flexibilidad es que 
vemos 1a necesidad de reforma1r la Cons
titución. corno un imperativo de la ac
tualida.d, tra\S los cincuenta y dos años 
de su sanción. 

Las constituciones no son esquemas 
jurídicos rígidos, si así.. lo entendiéra-
1.nos, ello ünplicaría h1n.10Vilizar la vida 
social, que por sí es transformación, di
nan1isrno, búsqueda< hacia un futuro. 

Exi.sten leyes fundam.entales, en de
·1:.2i'_!:":0inados paí.:::es y épocas, que tienen 
el noc:;bre propio de sus autores o ins
piradores, nosotro"J p1retenden1os Q'J .. e, por 
esta vez. ni ün jc .. rista, ni un _partido, 
11.Gillinen el in,stru~r,ento de zobierno que 
clebe r2n1ozar al de 1934; su autor debe 

· s2r la .sociedad toda-, que ha hecho oír 
.s':ls sugerencias, que ha escrito, que ha 
debatido a través de una convocatoria 
an1plia, guiada por ese anhelo común 
de da-r;:e sus instituciones. 

Nos queda su producción jurídica ['€

copilada en "Ap-ortes para la reforma 
·de la Constitución de la Provincia de 
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Buenos Aires", volúmenes profusamen
te difundidos y está en prensa una re
seña histórica y constituciona1l del pe
ríodo 1910 - 1987, que contribuirá al me
jor conocimiento institucional de la 
Provincia y de sus procesos constitu
yentes. 

De esta forma, Suenos A1res supe['a
rá circunstancias que la llevaron a erro
res en otras épocas y da1rá ejemplo de 
madurez, de consenso y de grandeza. 

Vemos la modernización del Estado 
como una 1reversión del aislamiento que 
lo enclaustra, como una actitud de 
avance hacia el cambio transformador, 
como el contacto con el resto del mun
do que proyecta innovaciones en las 
ideas y la actividad humana, co1no una 
forma, tan1bién, de organizar el Estado, 
hoy en el curso de los adelantos de 
la -revolución tecnológica, con todas las 
áreas de gobierno con equipos de in
formática y computación, sin olvidar 
que importantes asociaciones de agen
tes públicos han logrado una legisla
ción específica y ordenadora de sus 
reivindicaciones, como Judiciales, .sani
tarios, Viales, Gráficos, Carrera Médi
co-Hospitalaria y Administración Cen
tral. 

Las épocas de crisis son generadoras 
de modificaciones surgidas como propi'ct 
defensa de la estructura conmovida y 
Buenos Aires ha superado escollos qu'3 
ahora-· pueden asombrarnos. 

El rol de la Provincia en la histo
ria nacional siempre ha sido de fun
damental relevancia, múltiples factores 
'que no es del caso señalar, a ello han 
contribuido, de ahí que nos preocupá
ramos por devolverle esa gravitación 
histórica de su surgimiento como pro
vincia y la jerarquización de los acon
tecimientos Y de sus hombres, la exce-~ 
lencia de su respeto a lo más intin10 
de la dignidad humana y Íos derechos 
de ella derivado·s, la paz social y la 
convivencia entre las distintas fuerzas 
políticas, su recuperación económica y 
e~ .saneamiento de sus finanzas, el es
p1r1tu de solidaridad ante la catástro -
fe, la imagen frente a las demás na·
ciones Y la experiencia de integración 
con Brasil Y México son algunos de 
l~~ matices, que evidencian la proyec
c1on alcanzada por Buenos Aires en el 
orden interno e internacional, dond(~ 
su nombre e:s signo de reconocimiento. 
, I:a Pi:ovincia, en 1880, se desgarró 
1nt1mamente cuando debió ceder su ciu-

dad principal en torno de un proyecto 
centralizad-ar, unitario y anttdernocrá
tico, que obedecia a un modelo de :12.aís 
centrado en el desarrolla de la c:udad 
del Plata y su puerto. 

Hoy somos partícipes de la reversión 
de aquella política mediante una nue
va concepción descentralizadora, den10-
crát.lca y federal: con el traslado de la 
Capita.l a Carmen de Patagones - Vied
ma aseguraren'los un futuro de gran
de.za a la Nación y nos enorgullecemos 
de que Buenos Aires participe pTota
gónicamente -con la cesión de una parte 
de su territorio, que .le permitirá a su 
vez, la vecindad con la nueva sede de 
las autoridades, previa reserva y de
fensa de sus intereses fluviales y oceá
nicos, a la vez que de sus tierras del 
área metropolitana, tema en el cual 
se lnanifestó en favor de la pertenen
cia de esos partidos al Estado bonae
rense, frente al proyecto de conformar 
con ello Y el distrito federal una nu~
va Provincia. 

El principio federal, como técnica de 
organización política, marca la esen
cia de nuestras instituciones y si bien 
se resiente de una mengua de larga da
ta, inflama nuestros sentimientos y 
emociones para fortalecer ese sistema 
que animó la evolución de la Nación e11 
su faz inicial. 

Desde el gobierno local bregamos por 
una mayor autonomía provin·cial y da
mos respuestas a los ardores reivindi
cativos de los municipios a través de 
una mayor participación y de la im
ple.m!=ntación de decisiones que les ase
guren un mejor desenvolvimiento ins
titucional y financiero. 

Se suma a esto, la creación del mu
nicipio de Tres Lomas, co1no un hito 
en la política de descentralización en
carada por nuestro gobierno. 

L1os objetivos .fijados por el gobierno 
provi_nc'.al propendían, ·co1no pl'e1ni.sa 
funda;:~1ental, al saneamiento de las fi
nanzas públicas, ,ya que el déficit he
reda('o de le. administración anterior 
superaba el 23 por ciento y sus efectos 
de,sastrDsos con1pron1et.lan totalmente el 
éxito de nuestras acciones, 

I"J"o obstante la situación descripta, la 
~octual gestión logró quebrar ls. curva 
ascend.en te de la necesidad de finan
c~arriiento y la redujo al 6,7 por ciento 
para el afio 1986. Con respecto al ejer
cicio de 1987, es de resaltar que el dé
ficit previsto ~stá_ originado, exclusiva-
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mente, en la financiación de la Cen
tral Termoeléctrica de Bahía Blanca y 
los servicios de la d'euda en consecuen
cia, el resto del presupuesto se en
cuentra equilibrado y alcanzando el 
propósito que nos habíamos formulado. 

Nuestra política gubernamental tie
ne como mira el pleno desa•rrolln de la 
persona humana, de ahí que le ase
gure el g0ce de la libertad civil y la li
bertad política pero sin cerrarse en 
ellas, complementadas con una acción 
tendiente a remover los obstáculos que 
impidan que los derechos sociales ter1-
gan una real vigencia dentro de la _;o
ciedad'. 

De esta manera buscamos alcanzar 
las condiciones necesarias para el me
joramiento humano, para un desenvoi., 
vimiento de la dignidad del hombre 
frente ,a las limitaciones, carencias y 
padecimi:entos de tOda índole. 

El Estado, como .agente regulador, de
be propender las reivindicaciones ne·
cesarias para llegar al estadio en que 
-sobre bases más igualitarias- s:~ 
compatibilice un sistema di~tributiv-o 

y solidario. 
C'ümo paso esencial, prioritamos una 

política de neto corte social, tendiente 
a privilegiar las áreas de esa caracte
rística, así e1 acceso a la vivienda diz:
na, la atención de la salud y, primo:;
dialmen.te, la educación, como proce--;'J 
formativo del hombre que moldea ,-su 
capacidad cognoscitiva y lo induce en 
las valoraciones éticas. Si no contri
buimos ,a la acción educativa, moj'ela
dora del ciudadano, desvirtuamos ~1x1 

presupuesto necesario para el desarroll:J 
de la democracia social, por ello nos 
causa beneplácito el énfasis que 11e
mos puesto en ella y de· que, vosotros, 
diputaidos y senadores, hayáis votado 
el .25 por ciento de los recursos presu
puestarios para invertirlos en ese lin. 

Si la preocupación del hombre ha s'.
do siempre alcanzar la verdad, su vocu.
ción ha coincidido con la voluntad es
tatal de propender a ese destino a tra
vés del desarrollo de la ·Ciencia, por lo 
que en este ámbito la acción de la So
ciedt.d y el Estado ha sido coincidente. 

Nosotros hemos apoyado la investiga
ción a través d'e su organismo especia
lizado, la Comisión de Investigaciones 
Científicas la que por primera vez en 
su historia, modificó su tradicional e 
importante rol .de mecenas de las cien-

cias naturales, para convertirse, ade
más, en activo gestor e intermediador 
de tecnología entre los sectores aca
démicos y los productivos y de servi
cios, incluidos los estatales, ampliandü, 
así, su papel de promotor de la activi
dad científica. 

Hemos hecho nuestro el desafío del 
siglo XXI y aceptado el reto de que 
los avances científicos y tecnológicos 
hacen impacto en el Estado, que debe 
promoverlos, impulsarlos y como nue
va energía enriquecida volcarlos al to
rrente de su estructura, complejidad y 
operatividad. 

El resguardo del hombre, de su há
bitat, la retención de la población en 
su lugar de origen, el fortalecimiento 
y .la jerarquización de la totalidad cte 
los asentamientos humanos, el mejo
ran1iento de la calidad de vida de_ sus 
habitantes así como el desarrollo inte
gral del territorio bonaerense nos in
dujeron a impulsar la obra pública, co11 
2.100 emprendimientos, productn de un 
notable esfuerzo técnico y económico 
que implica la iniciación de dos obras 
por cada día hábil durante cuatro años, 
en .medio de la más difícil y crítica si
tuación en que está inmersa la Pro-
vincia. 

La sana -administración, la pruden ~ 
cia y el celo en el resguardo del tesoro 
público fueron los determinantes de la 
incorporación de estos logros al patri
monio material y espiritua1l del Estado 
de B·uenos Aires. 

Estas motivaciones primordiales nos 
han hecho obrar con conocimiento, es 
decir, con cabal .sentido de los princi
pios rectores escogidos y los objetivos 
fijados, con el destino visualizado para 
la provincia de Buenos Aires; nos han 
hecho operar con coherencia, lo que 
equivale a entender que los esfuerzos 
de los hombres del gobierno han sido-· 
convergentes en un único camino para, 
alcanzar la meta señalada; hemos ac
tuado con constancia, que significa no 
ceder en los altibajos, no claudicar ante 
las dificultades mayúscula.s, y hemos 
trabajado con conciencia, que sin lu
gar a dudas, era el imperativo d'e nues
tra responsabilidad. 

Ta.les señalamientos en las formas 
iban respaldados por un contenido . l~ 
fondo que buscaba y que busca, aún~ 
dotar a la comunidad de Jos presupues
tos necesarios para qUH el hombre viva 
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con plenitud y felicldad en un .Esta::i.'-'J 
de Justicia que goce de ese bienests.r 
general del que habla el Preámtulo de 
la Constitución n-acional y también de 
la provincial. 

Ya los maestros enseñaban que nin
gún pueblo d2 la tierra ha gozado cte 
libertad mientras no ha asegurado su 
justicia y como función pública y única 
bajo la responsabilidad del Estado, nos 
tocó reorganizarla como poder inde
pendiente y así dar mejor respuesta a 
los justiciables. 

De esa manera entendíamos afiari
zarla con10 valor, como pauta primor
dial Ce honda raigambre constitucional. 

En ese entendimiento se buscó la in
tegración de la magistratura, la cre~l-· 
ción de cuatro nuevos departamentos 
judiciales, el d.'esdoblamiento de Juz~a
dos Penales y Correccionales y la crea
ción de nuevas Cámaras de Apelación. 

En la legislación, se procedió a la 
reforma del Código de Procedimient0 
en lo Penal y Ley de Excarcelación, 
Código de Faltas, Violencia en el De
porte y la progresiva instaurac:ón del 
procedimiento oral en la Justicia Penal. 

Con un esfuerzo significativo contci
buímos al mejoramiento del espacio f1-
sico de las sed'es judiciales: se inaugura
ron los Tribunales de- Lon1a.s de ZamorS,, 
se reinauguraron los de Junín y se con
tinUan las obras en los de Morón. 

EnfatizanCo en la necesidad de co:.1· 
tar con políticas globales para atenaer 
a los fenómenos más importantes, la se
guridad fue encarada como un todo com
plejo que requería respuestas interjuris
diccionales y multidisciplinarias, con el 
cambio filosófico y axiológico exigic:.·o poL 
nuestra política. 

En este enfoque, el Servicio Peniten
ciario puso su acento en la reeducaci<Jn 
del interno para .su rehabilitación soc:ai, 
introdujo importantes modificac:ones e':l 
los planes formativos t.::ndientes a forta
lecer los valores de la persona hu1nan.'.l 
y .su dignidad. 

Una1 experiencia inédita en Sudamé
rica ha sido el régimen abierto industrtal 
de Sierra Chica, que produce materiales 
y bloques para la construcc:ón. 

Se creó el Consejo Provincial de Pre
vención ci'el Delito, que destaca la faz 
preve.ntiva como una responsabilidad de 
todos y de cada uno de los ciudadan0s, 
reclamándose actitudes conformes con f 1 

ideal de vida má.s justa, más libre y e11 

paz. 
En la reorganización de 1:1 f>otcla, 

apuntóse, en primer lugar, a dotar a la 
institución ci.'e un espíritu enraizado con 
sus n1ejores valores históricos, Y profun
dan1ente consustanciado con el sentir 
republlcano, basado en el funcionan1ie_1-
to pleno de los distintos r;oderes del e,s
tado y fundan1entado en la ética de Lt 
solidaridad. 

Así, se crearon nuevas dependencias, 
se adquirieron móviles, se res~ablecler1.,,I1-
las cooperadoras, se vistló a nuevo des
pués de nueve años a la totalidad del 
personal, se atendieron en forma cre
ciente sus necesidades de carácter social .. 
se efectuaron incrementos salariales se
lectivos para 1potenciar el trabajo de los 
más expuestos, se adquirieron armas y 
otros elementos para la lucha contra el 
delito, tarea que se encuentra en plena 
ejecución; se realizó una eficaz activi
dad, dándose las respuestas por parte 
del poder político y de la autoridad po
der político y de la autoridad policial 
cada vez que fueran requeridas o que ~E: 
estimaran necesarias, 

Lograse, en estas condiciones, la infle
xión de la curva del incren1ento deUc
tual, creciente desde 1930 a 1984, esta
bilizado en 1985 y en franco descenso en 
1988; este resuitaClo es fruto de una ta
rea inteLgente, continuada y prolija de1 
personal que contó, bueno es decirlo, 
con_ el acompañamiento de la población y 
con cuerpos como el G. O·. E. -Grupo 
O·perativo Especial-, que recibiera un 
excepcional bautisn10 en los sucesos d~ 

los T'ribv.nales de Mercedes del 12 al 14 
de diciembre de 1'986, la Di visión Homi
cidios y DeLtos Graves, del .inc:·en1ento 
d-el personal de Toxicomanía y de la 
afectación de un mayor número d'e efec
tivos. 
Bu:~ca1YJOs la jerarquización del rnun1-

ci.pio con10 organización primera del po
der local y el equilibrio de la dualidad 
existente entre el área metropolitan:::t y 
el resto de la Provincia con el propósito, 
de promover el desarrollo del interior y 
el rLordenamiento del conurbano. EstE 
última .región, a través de una profun
dización de su problemática, Y la conb
titución d'e un ente interjurisdiccional 
A.M.B.A. (Area Metropolitana de Bue
nos Aires) para encarar .acciones man
con1unactas tendientes a. mejorar las cou-
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dic:ones c"e f'J.ncionalid2d y hs,bit:o,bili
dac1. 

ftderriás de la permanente ao:.;stenc~cl 
financiera, .se incrementó la copsrti_ciDa-
c;ón c·;rnunal y acaba de term.inarse ~t~n 
estudio que se concretará, en 1a _pr2-
SéD Ge s2r.oan.a, en un proyecto c;.e L;y 
que :rnejoi·a el porcentaje en otros 2,.3 
punt-Js. dest~:nar_o:; en su 1nayor pJ.:--~z; 

cJ Gxe::i. de- Salud'. 
Si bien e1 delineamiento de la polí

ti.ca econórrüca corresponde a la esfera· 
nacional, nuestro gobierrno ha acompa
ñado su aplicación en el án1bito bonae
rense a través de los mecanismos ne
cesa,rios para lograr los resultados pro
gramados por la autoridad central. 

Saneado el cuadro financiero de la 
Provincia se logró una base de lanza
miento sólida1 para de allí volcar los 
esfuerzos en la ejecución de la ob!ra pú
blica, lo que se concretó, en un ajus
tado marco de austeridad, a partir de 
1986 y porque se correspondió con una 
decisiva estrategia en materia1 tributa
ria que obligó, en 1984, a corregir la es
tructura heredada en ese aspecto, la 
que podría calificarrse como injustamen
te regresiva1 y negligentemente redu
cida. 

Ello implicó asumir un costo político 
que con crudeza p1anteamos a la Ho
norable Legislatura en nuestro mensaje 
de 1985, pues por encima de toda es
peculación electoral o triunfalista' nos 
guiaba la honda responsabilidad cívica 
y el fervor puesto ·en el destino de la. 
Provincia. 

De resultas, se limitó la realización 
de las previsiones establecidas y se in
crementó la piresión fiscal para lograr 
los niveles compatibles con la capacidad 
del contriiSuyente y las marcas históri
cas, pero poniendo el acento en la equi
dad, a partir del logro de la p:rogresivi
dad del impuesto. 

Una vez obtenido el punto razonable 
y equitativo de tributación y de distri
bución de la presión impositiva, se vol
caron las acciones en el combate de la 
evasión fiscal, con lo que se alca-nzó 
una más justa distribución de la carga 
públi~a. 

Conocida es la dificultad de modifi
car la conducta del contribuyente lue
go de la asumida en el pasado, pe!I'O 
igual se avanzó positivamente. 

Con estos fines, se incrementaron y 
modernizaron las técnicas ,del control, 

las que incluyeron acciones conjuntas 
con organismos específicos del Estado 
nacional y municipal, cuyos resultados 
se aprecian a partir de 1986, con una 
recaudación que, medida a valores cons
tantes a precios de diciembre de ese 
mismo año, fuera la mayor desde 1981, 
incluido éste. 

Confor1ne con el plan de gobierno, se 
lUOVilizó la masa de recutrsos con una 
adecuada reasigna'ción del gasto públi
co, eliminando lo superfluo y sentando 
como fundamental el criterio de la aus
teridad, para poder dispensar una me
jor atención ai las necesidades sociales 
de la población. 

Al ordenamiento financiero se quiso 
sumar al jurídico, de ahí que se unifi
cara la legislación tributaria ·con la 
vuelta a la1 sistematización de la que la 
provincia de Buenos Aires es precrursora 
en la República Argentina, con su Có
digo Fiscal de 1948. 

El sector industrfal y la promoción 
de exportaciones demandó nuestra per
manente atención, perfilando, asimismo, 
las acciones orientadas a preservar la 
integridad de las actividades producti
vas provinciales, frente a· la competen
cia desigual de productos ociginados en 
jurisdicciones fuertemente privilegiadas. 

En diversos foros, la Provincia sos
tuvo la necesidad de modificar la ley 
nacional 21.608, así como todos los re
i;imenes especia,les por el desaliento que 
generan. 

En este sentido, entedemos que se de
be operar sobre la base de instrumen
tos que estimulen la reinversión de uti
lidades y la canalización de recursos 
hacia el ámbito manufacturetro, inde
pendientemente de su localización geo
gráfica', cuya elección debe formar par
te del ámbito de la decisión de los par
ticulares. 

La acción orientadora del Estado de
be eiercerse a través de la creación de 
cnndiciones adecuadas para' las nuevas 
radiaciones industriales que, contando 
con infraestructura adecuada, ofrezcan 
eca:no1nías sustancia,les de localización. 

i?'au:a el cumplimiento de la política 
de parques y seétores industriale.:;, la 
Provincia prestó su asesoramiento téc
nico directo en la ,preparación de los 
proyectos y aportó, en formai de crédi
tos altamente subsídiados, los fondos
para la realización, por los municipios, 
de las obras correspondientes: contamos 
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en la actualidad con 13 pairque,s indus
triales y 11 sectores industr~a_les planl· 
ficados, en ejecución ü tern1inados. 

El Gobierno Provincial ha prestado 
especial apoyo a las pequeñas y inedia
nas industrias y promueve su desarro
llo y modernización a través de sus or
ganisrnos científicos y tecnológicos. 

Para impulsar el comerr:io exterior 
desar::::olla·mos una intensa labor de di
fusión de la normativa y las opnrtuni
dades para exportar, interesando de esa 
n1a:i1era a las ·en:ipresas bonaerenses que 
no cuentan con infraestruct\}~·a d2 co
mercialización propia, pero si posibili
dades de acceder a esos mercados. 

Una particular preocupa'Ción ha sido 
mejora.ir la comercialización interna de 
los productos básicos de la canasta fa
n1iliar mediante la disminución de su 
cO.sto, a,l acercar a productores y con
sumidores sin necesidad de intermedia
·ción. 

Por ello, la decisión de crear los mer
cados comunitarios gozó de nuestro es
pecial apoyo y actUálmente operan a 
pleno en Mar del Plata, Bahía, Blanca, 
Tandil, Olavarría, Nueve de Julio, La 
Plata y próximamente Almirante Brown. 

IDl marco de referencia en que se in
sertó la obra1 pública que. reiteramos, 
llega a más de 2.100 emprendünientos, 
ha tenido como objetivo fundamental. 
·contribuir al cambio de estructura del 
territorio provincial. 

En ese entendimiento, queremos dar 
.solucinnes concretas a los acuciantes 
problemas que en materia de infraes
tructura urbana, vivienda y saneamien
to presenta. él interior y el área rne
tropolitana. 

Entre las acciones ten di en tes al de
sarrollo integral del territorio lrn obra 
pública tiene realizaciones en el can1po 
de la energía, la minería, la infraes
t•ruct-ura vial y otros emprendimientos 
puntuales de fuerte ilnpacto regiona'l. 

J\.sí, en lo co.:.1cerniente al sector ener
gético se lo estudió como un conjunto 
único, delineando una infraestructura 
nacional, generando, a través de ello, 
bases ciertas para el desa•rrollo indus
trial del interior bonaerense, tanto pa
ra la pequeña como para la giran in
dustria. 

·Dentro de este ma,rcn, la culminación 
de la Central Termoeléctrica Luis Ple
drabuena no sólo beneficiará a Bahía 
Blanca y -su zona de inf_luenc_ia, asegu-
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randa el desarrollo a'ctual y futuro de 
su polo industrial, sino que sus bene
ficJos, rn e di ante su incorporación al'" sis
ten18, interconectado {S. I. N.), se pro
yecta:c·á:c: al ámbito p;r·ovincial y nacio-

El estado de ejecución de la obra, 
recibida en 1983 con un avance del 4_0 
por ciento que supe:ra hoy el 80 :r<~r 
ciento permitirá la puestH en n1ar~ho. 
ele ;·n pr~.n:::(':,_·~:i_ ti.rrb:l.ns .. 'J, :f'.J:>"S de 1~''7, 

nrevj_én"lo2e: .si.i pr_tr2'1.c12. en :-:,2rvicio -?H 
l:·Js se~!UX!.Clos ;sernestres de 1988. 

Tan1bién cobra iinnortancia el uro
g.rar.11a paxa la instafacién de subéSta.
ciones de 5COi132 kilovatio.s en Bahía 
Blanca, OJavarria y Campan_a, que con 
la inaugurac1ón de las nue~1as obras 
en I-Ienderson, constituyen un avance 
5'ignificat.ivo en el área. 

11/Ierecen desta"Carse los trabajos de 
electrificac~ón de 1 D·elt.a Bona?renge 
pues satisfacen una de las más gran-· 
des necesidades de la zona. 

En otra dimensión y destino, la pro
visión del servicio público de electri
cidad a pequeños centros rurales, que 
aún carecían de este vital fluido, es 
un aspecto a destacar. 

Este programa se complementa con 
el proyecto de electrificación a es
cuelas rurales y el correspondiente al 
desarrollo de fuentes de energía no 
convencionales, como la inauguración, 
en el partido de c·astelli, de un gene
rador cólico. 

Dentro del contexto enunciado, el 
Plan de provisión de gas natural, que 
inicialmente abarcaba 43 .localidades, 
se ha extendido hoy a 74 centros 
urbanos, concreción que a p l'. n ta a 
que im_portantes núcleos provinciale.'3 
accedan a una mejor calidad de vida 
a través del servicio energético pres
tado, y ,se beneficien con un fluido de 
costo r.nás reducido, además, de la,s al
ternativas de interés Qne Dfr·e:;erá la 
zoEa para la inversión. indu:.;trj_al, 

Con referencia al Plan ViaL duran
te esta gestión se ha pa;vir:1entaclo o 
repav~rn_entaC:.o o está en ejecucióD i:.:nJ, 

longitud de 1230 kiló1netros, equivalen
te al 2.2 por ciento de la red ca:·.nine::-a 
a.sfáltica que exi~,t1a en ls, Prüvln::ja ai 
intr:io c12 11uestra gcstió~1. 

De esta forma, este progra1na, con
tribuirá sustancialmente al mejora
miento de la seguridad y al progre
sivo comp1etamiento de la lnalla de: 
comunicaciones terrestres· 
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En el área metropolitana, .se han 
concretado importantes realizaciones 
entre las que pueden destacarse, el 
denominado Camino Negro en Loinas 
de Za1nora, la A venida de :Circunva
lación y la Avenida 520 de la ciudad de 
La Plata, recientemente iniciada; a 
estas acciones, se suma ahora, la pa ~ 
vimentación de accesos a escuelas, 
unidades sanitarias y centros de salud. 

El Plan de Obras Comunitarias, en 
elaboración, y destinado, en una pri
mera etapa, a satisfacer los requeri
mientos de infraestructura urbanístit5R 
en el conurbano bonaerense, tiende a 
paliar las tremendas carencias que di
cha z:ona presenta. 

Para su realización participarán los 
sectores vínculados a la construcción 
los municipios y la comunidad, a través 
de distintos tipos de agrupaciones ve
cinales. 

Dentro de los objetivos prioritarios 
del gobierno, se encaró la disminución 
del déficit habitacional existente, me·
diante un vasto Plan de .Viviendas del 
orden d'e las 61. 277 unidades, y con los 
recursos del Fondo Nacional de la Vi
vienda -F·O.NA, VI.- y Fondo- Provin
cial de la Vivienda, -FO.PRO.VI.·-
ambic;oso en su número y solidario e·n 
su finalidad'. 

La reglamentación determina que sz· 
adjudiquen, en su mayoría en forma 
directa por el Instituto y el resto ~-.. 
través de entidades intern1edias. En e">
te sentido, dest21.ca1nos la concertacié•ü 
firmada rec~e11temente con prestigio3o.s 
dirigentes gremiales de impo!'tantes slr:
dicatcs del orden nacional, por un to
tal d'e 6.000 unidades. 

El programa .se ha hecl10 extensivo ;1 

los centros de servicios rurales, novedad 
ésta que no contaba con antecedente~~ 
previos a esta gestión. 

El apoyo al sistema d'e autoconstruc
ci.ón ha sido una contribuc_ón más al 
esfuerzo mancomunad-O de qu~enes par
ticí1~ an del progran1a. 

Se ha receptado la preocupac_ón d·-: 
l-0s destinatarios de unidades habitacio
na.Jes que durante más de d'o.s décads.s 
no habían podido acceder a la titulari
dad del don1i'nio y durante este períod'J 
guberna1nental, en un denodado <'!S

fuerzo del organisrr;o notarial, que s:~
nífícó la elaboración de elevado nn
n1ero d'e actuaciones docun1entales, he
mos llevado la tranquilidad a ese .sec-

tür con la entrega de las correspondie'n
tes escrituras· traslativas de dominio a 
16. 621 adquirentes y llegaremos a iná:> 
de 20. 000 al finalizar el período, de 
manera que de ahora en n1ás los pro
pietarios gncen indiscutidamente de su 
derecho y de su ejercicio regular. 

En correspond"encia con los objetív-os 
orientados a la cons0lidación y mejora
n1iento de la calidad de vida de los in
numerables núcleos urbanos y rurales, 
durante nuestra gestión se ha concr~
tado la realización de obras de prov;
sión de agua corriente, las que permi-· 
tirán brindar este esencial servicio a 
u·na nueva población de más de 235. OOJ 
habitantes, complementadas con las d'el 
conurbano bónierense, con alivio a 700 
n1il usuarios y las del Plan Pro Agua, 
que ha extendido su acción. al interior 
bonaerense y ha llevado solución a 35, 
mil personas. 

Paralelamente se han ejecutado obr·i.s
de desagües cloacales, que benefic~ará~1 
a una población eercana a los 660.0QO 
usuaríos 

Se ha firmado un convenio con l.i 
Empresa Nacional de Telecomunicacl.c
nes, que posibilitará a la Provincia 
participar, en la evaluación técnico -
económica de las obras necesarias para 
dotar a todo el ámbito provincial de las. 
comunicaciones. que la hora actual ha 
transformado e~1 una necesidad. 

La instalación d_'e radios e.n escuelas 
del Delta ha contribuido a nuestrD pr'J
grama de mejoramiento de las comuni
caciones, pero agrega relevancia a lu 
política de integración interior, en este 
caso, de los isleños entre sí y con el 
C'ontinente. 

Otro elemento que contribuirá a in
centivar el de-13arrollo integral del te·· 
ri:'itorio bonaeren,se es el me}oran1iento 
de la infraestructura aeronáutica pro
v'.ncial. Para ello s? ha iniciado la re
modelación y ampliación de diversiiS 
aeroestaciones, asi como la pavimenta
ción y baLzam~ento diurno y nocturn·:J 
de diversas pi.stas. 

A esta.s realizaciones deben .sun'!ar~.~ 

1-os 50 kilómetros de las defenss.s dt: 
costa.s, los 1.2'00 kilómetros de canali
zaciones urbanas y rurales matc.rializa
das, y la.s de las vías fluviales del Del
ta, con el consiguiente beneficio para 
la navegación y el estiaje. 

Sabemos que muchas de las acciont:'.s 
comenzadas no termlnarán en esta ges-
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tión. constituyen la l:.erencia san2 r'·:! 
un gobierno sano. Es la apuestq .~o:J.0,L 

franca, es el pensamiento que mH«t 
al futuro, es decir a los que vienen, qu(~ 
inicia111os un camino que segura:rne:'l~E' 
se puede perfeccionar. pero que e] 
rumbo está n1arcado para quienes le 
deban cnntinu3.r. 

La educación ha sido objeto de una 
pr~oritación fundamental por parte ce 
nuestro gobierno, plenamente concie1.1-

te de la trascendencia de ese proces·:;. 
tendiente a virtualizar las potencialida
des de cada individuo para lograr su 
formación en plenitud, a la vez qu.! 
orientar su integración en e1 medio su
cial. 

Pero, además, al valorar a la edu-
·Cación con medio transmisor de la cul
tura, sentimos que por su intermect·0 
consolidamos el acervo de nuestros pr1n
cipios, de nuestros valores y del ser na
cional. 

La democracia social que propug11a
n1os pone en juego una vasta y pro
funda tran.sformación, que exige ven
cer limitaciones a fim. de que el hombrP 
alcance su pleno desarr0llo y un medie 
para ello _es hacer efectivo el pr:nc.lpio 
de la igualdad de oportunidades, nlt'
diante la accesibilidad a las instancias 
formativas de· la persona, con una ofe1·
ta de base amplia variada y perma
nente, para model~T la personalidad 
dentro de un régimen igualitario pero 
con1petitivo, d'e manera que la aptitud 
la vocación y la dedicación constituyen 
parán1etros de valimiento. 

::a'Ho nos irnpulsó a elaborar un pr:J 
yecto de reforma educativa. cuya apli
cación parcial hemos iniciado. l\/Iodií"i
car esa estructura, en sus niveles y cl
clos, para responder a las característi
cas y expectativas de una soeiedad que 
1nira al futuro, implicó planificar un 
~istema unificado me}orado en su cali
dad, integraá'or, Con un ntvel de e::lu
cación básica de 10 años, que tiene comú 
objetivo mediato la obligatoriejad y 
e11 consonancia con ello, los cambio.;: 
estructurales y curriculares desde el 
nivel inicial hasta el superior, alcau
zando a todas las modalidades del sis
tema. 

Una oferta educativa de calidad' _par:c 
toda la sociedad, porque entendemos 
que suparaC.a la clásica edad de trán,3í~D 
regular por los niveles, una gran por-

-:ión -re~:¡u':.ere culminación de estudi.Js. 
reciclaje de oficio, especia~ización_ 

Allí está nuestra re3pue.sta, con la 'Crea
ción de 910 nuevos establecimientos de 
02rvicios educativos para infantes, n: · 
ños, adultos, bachilleratos_ centros y 
taller móvil para la formación profe
s·onal, cursos de postgrado, perfeccio
n:rnient-0 y capacitación, aún a dis-
1-.a n c1 a 

Para asegurar la igualdad de oportu
nidades. la comunidad debe absorver los 
riesgos sociales que limitan la satisfac
ción de las necesidades primarias del 
hombre. Debe asumirse, con claro sen
tido de solidaridad, una conducta acorde 
entre el Estado y la sociedad de mane
ra de enfrentar la marginalidad. y la 
carenc:a para que la igu.ald'ad de posibi
lidades sea una realidaal. 

Es decir, igualar oportunidades no es 
suficiente si las diferentes posibilidades 
de los educandos ma:atienen la desi
gualdad. 

De allí el énfasis en el carácter asis
tencial de la etl'acación provinc'.al y la8 
acciones confiuncentes a e.sos propósi
tos apuntaron a la atención alimentaria 
de 1.400.000 niños, a la provisión de li
bros, útiles y guardapolvos, sin descui
dar su salud y recreación y un progra
ma de escuelas de verano para 147.00Q 
esoolareS. 

Se complementé este accionar con la 
c:;tp&cidad física generada para alber
gar a la población infantil; además de 
las 564 nuevas escuelas terminadas, se 
formalizaron consorcios para construc
ción o ampliaGión de edificios, que, e:m 
síntesis, totalizan 2.653 aulas que llega
rán a 3.393 en los próximos meses. 

1'1o podemos omitir la mención del 
Plan Latrubesse, ideado para acabar 8!..1 

el conurbano bonaerense con los lla
mados "turnos reducidos" que desde ha
ce veinticinco años afectan la caliüiad 
y duración de la enseñanza. Hemos re
vertiüo esa constante negativa con la 
inc-orpuración de esas aulas nuevas re
queridas y las que se agregarán en el 
corriente año, por lo que estamos en con
diciones de asegurar que, finalmente, 
toda la niñez tenel.rá acceso a una es
cuela de cuatro horas de clase. 

El equipamiento escolar, logrado en 
nuestros propios talleres, se registra cOM. 
una producción, sln antecedentes, de 
379.000 muebles distribuidos en todo el 
territorio provincial. 
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EL vil'taal avance en el 21\:2 e:;nc&.tiva 
l;a re.:;)ondido a los objetivos ;_-~.enci·)·

na::~'os, en ur;a búsqueda, bueno 2:.;: c:_e·· 
ciilD, p-o:" 1 ecuperar los :niveles h;~·t.óri-

cos, y que los paga el contriblP/i;;nte 
reconocer q"Je ls, pressncia del d~c~·nts· 
por si, en su d.ia,':'.'i.o 1ninistc-rlo y a tra
vés de las asociaciones que lo re:~'rescn
tan, e" e- los padres, de las coope~cac1.<JraJ, 
de la e cm.unidad toda 1 han sido el cs
tünulo 'J el motor que pern1lt:::~.G, hoy, 
llegar 2. resultados exitosos. 

117.771 n1aestros, sin contar los P''º" 
fesores horas cátedra, que son n:áJ -:.:_01 
50 por ciento de los empleados púb'.> 
cos, y que los paga el c.ontribuyent1'3, 
son los seres desinteresados y con vnca
ci.ón y sacrificio que han per1nitido qrce 
l1oy se e11altezca nuestra escuela prr:;
vincial. 

Se han hecho acreedores a un legiti
mo reconocimiento, a just3.s reinvind.1-
caciones que ·están conten1das en el pro
yecto del Estatuto del Docente, enviado 
a esta Honorable Legislatura en 1986. 

Señores legisladores: la CO'nversión en 
ley de ese inoderno instrumento per1ni
tirá efectivizar los derechos docentes y 
aségurar una auténtica carrera profe -
síonal que estimule a niantenerse en 
e[a e ingresar a las nuevas generacio
nes. 

N·o podemos dejar de señalar que co~1 
carElc-terísticas disímiles, pero con í'2rvt.r 
inocultable en todos los ciudadanos 
ccrnpr01Detidos con la horo_ históri0~,_ q_u,:; 
nos toca vivir, se están desarr.ol anci.,J 
las sesiones del Congreso PecJagógico. 

El ~nforn1e final que surja de la. Asarü
blea Provinci.al, será el con1pendio de 
la aspiración del pueblo bcnaeren,se e,_1 
materia .educativo, y el más útil instTu-
mento con que cuenten los legisladores 
para la futura ley de educación gcneroJ 
ú'e la Provincia. 

En el :i;:ea de cultura e1 objetivo pr1-
1YJordial ha sido entregar inanifestacin
nes de e:xcelenc:a a la co1nunida:l. bo
naerense más allá de sus Jírnites geo
gráficos,' en muchos casos. 

El teatro, el ballet, la orquesta sinfá~ 
nica, .ael mu.seo, llegaron a todos los rin
cones de nuestra provincia con su men
saje. 

Tras su reordenamiento y re1nodela
ción, el Con1plejo fvluseográfico "Enrique 
Udaoncto" de Luján abrió sus alas, en
tre ellas la de Presidencias Argent~nas, 
con inclusión de objetos personales a~ 

Asa:T1blea Legislativa 

lo:> ex titul~lres del P-oder Ejecutivo, J:I -
pólito ':1'."tig·JYen y Juan Do1ning·D P2ró~1, 
hasta entonces ausentes en las galerías 
presidenciales. 

IvI6.,s alli del síg:nificado de estas <.~;:;-. 
,::::-:~'Jne.:; :::in el ca111po cclltural, arribar.10.s 
al pltrlto de partida, el que desentraüa 
Li. esencí:::i. de una de las ideas fue1 za 
rr;.o-t:va.:cras de nuestra gestión. Por el';J, 
ccnc:~uíni_:;s q:.1e la educacl.ón, así priv~-
1egi.ada, así orientad'a, así conducida, e3 
l'.:1. c;1vc.ación diseñada para la den1oc-:.'a
ci;i., para formar al futuro ciudadano 
en el c11lt.') del derecho, de la ley, d,? 
las ínstituciones democráticas y en el 
recí-~azo de las formas anómalas que 
ts.nto 1nal han infligido a la República. 
(Aplausos). 

Si Sarmiento, si Estrada, si Joaquín 
V. Gcnzález tanto hicier-on tn su épocJ,, 
y desde su puesto d'e trabaj-o por_ la 
educ~1ció11 de Buenos Aires, sirva estJ,, 
evocación de gratitud y de homenaje 
del pueblo que, en forma anónima, ha 
reton1ado su mensaje espiritual para al
canzar la talla de soberano. 

La salud enmarca una de las preo
·CUJPaciones dominantes dP-1 Poder Eje
cutivo que, con organ'icidad y armonía 
de conjunto, encaró esta área de pre
valente interés social. 

Corno resultado de la aplicación de 
la política prevlsta y desarrollada cob.e
renten1en.te durante más de tres años 
de g:estión, se concretaron cambios es-
tructurales y .funcionales en la aten
ción de las necesidades .básicas de la 
población, es decir, la promoción de la 
salud, la prevención de la enfermedad 
y la apertura a una real participaci©n 
de la con1ndad. 

C'onforn1e a u.n planea111iento orc;á'ni
c-o. se instrumentó la faz hospitalaria 
oon el propósito de garantizar u n a 
sotención equitativa, integral y hun1ani
zada. Como prin1ordial medida, se es
tableció la supresión del pago directo 
que gravaba el uso de los servicios pú<
blicos de salud. 

En el primer año de g·estión, se pro
mulgó la ley que .permite reincor·porar 
hosoitales municLpales al ámbito p.r,)
vin·éial. De acuerdo con ella y a las po
sibilidades presupuestarias, se incorpo
raron tres n.osocomios del conurbano Y 
cuatro del interior. 

L9, reestructuración hospitalaria se es
tá llevando a cabo a través de la or
ganización de áreas programáticas, que 
permitirá la atención de la po'blación 
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por niveles de con1plejidad creciente, de 
modo tal que el control y supervisión 
integren el accionar de las unidades sa
nitarias periféricas. 

Al momento de hacernos cargo del 
gobierno, el recurso físico en salud su
fría las g.randes distorsiones por to3os 
conocidas. Se procuró entonces rever
tir este estado de situación, otorgando 
prioridad a las remodelaciones, al n1an
tenilniento de edificios y a la finaliza-
ción de las obras que, encontránd.vse 
próximas a concluir, se consideraron ne
cesarias. En total se construye.ron 42.úOO 
metros cuadrados de superficie en 54 
ho.spitale-s. 

En estos tres años de gestión. se logró 
un incremento del 10 por ciento en el 
total de las camas del Conurbano, con 
lo que se obtiene una relación cama
habitante satisfactoria. 

La provisión de equipamiento se llevó 
a cabo siguiendo criterios de racionali
dad y necesidad, según un procedin1ien
to por área geográficas que contem-
plari justos criterios distributivos. Esta 
prevista para 1987 y con flna11ciació_:_1 
extranjera, la adquisición de equipos cte 
alta tecnoJ.ogía, que no se fabrican en 
el país. 

La atención primaria de la s a 1 u d 
constituyó un as·pecto prioritario de 
nuestra política y con ese fin se orien
taron los recursos provinciales. 

Cuatrocientas unidades Sanitarias, 
bien equipacia.s y dotadas d2 personal 
hnman·o con forn1ac'ón específica, :oe :~-::
corporaron al sector provincial o comu
nal para procurar una atenci_ón c\gil y 
eficiente, preferente1nente en los parti
dos del Cbnurbano, donde más dtb1.! 
aparecían los eslabones del s2rvici.J lY)~' 
la presión demográfica y por la exis
tencia de núcleos carenc'iados. 

La salud i11ental, que se díversifico, en 
grados de complejidad creciente, i:.uvo 
en este prir.aer peldaño del sisten1a un 
vigoroso énfasis retlejado en JJrogian1a.s 
de prevención, desa:rrollado.s en g;_ u_¿Ds 
consid:c:r2.dos de ries¿;o: espechü1nent.:; 
en patologías sociales como la ó'roga
dicción, que n1ereció por la gravitacló.n 
de su problemática, la creac:ón de un 
área e.s-pecífica dentro de la estructura 
del sector. 

Luchamos contra la droga y vincu
lado a este tema, se dictó el dec.Lc-to nú
mero 3.354)86 relativo a la probi(·.jción 
de venta de pegamentos con t1Jlueno 
a menores de 18 años de edad. 

len el día de n1afiana flr1narerno3 ur:. 
trascendente convenio c.on los Colegies 
de Niédicos y F2r1nacéuticos de '"la Pro
vlncj_a para inictar, en forn1a conjunta, 
una acción denodada cüntra. el c.onsum·J 
de dro.ga, ü11plementado un riguroso es
taE1pillado de las recetas de p.:>icofár
maco.s, como único modo de expendio. 

El recurso humano es para todo ulan 
de salud, una de las áreas prioritár;as 
de acción, por ello se encara la fun
ción y capacitación de técnicos del sec
tor y, procura la cobertura de los car
gos en los establecimientos de acnerd0 
con las necesidades más acuciantes. co-
rno en ·PI área de enfermería. 

La orientación general del sistems. 
se procuró con energía a partir del pri" 
mer año de la gestión con la readecua
ción del sector de ' residencias para 
profesionales. La continuidad futura ele 
esta estrategia tiende a la prosecusión 
de cambios profundos en la actitud del 
.médico Y su relación con el paciente 
y la comunidad. 

El Instituto de Obra Médico Asisten
cial fue recibido en 1983 por la ac
tual administración en una situación 
deficitaria, agudizada por la interrup
ción de las prestaciones y una marcada 
centralización que obstaba a su desa
rrollo arn1ónico y fluido. Se encuentra 
hoy, económicamente saneado y pro
yectado hacia la atención integral di:: 
su universo de l.35ü.OO afiliados, qu2 
ahora sí reciben un servicio de verda-
dera asistencia social. 

Co1no perfil iná.s er;_n1arcado de las 
acGuales autoridades, debemos destacar 
la cobertura de la población de recur
EO:) econórnicos insuficientes, que com
prende un mundo estimado en n1á.s d;; 
150.000 beneficiarios, distribuidos en el 
Gran Buenos Aires, Gran La Plata y 
partidos del interior de la Provincia, 
afectados por contingencias clhnáticas. 
De este modo, en 5.5 partidns pueden 
der.aa.11_dar servicios de atención médicJ. 
gratuita por parte de la totalidad de 
los prestadores adheridos al I.OJ\'I.A. 
Instituto de Obra Médico Asistencial. 
si bien se prevé la incorporación del 
resto de la Provincia y la ampliación 
de los servicios. 

i!.simismo, las otras grandes direccio -
nes de la Institución permiten asegu
rar un pronunciado avance hacia el se
guro de salud, hacia el desarrollo y la 
regionalización, hacia el fortalecimien
to del hospital público, donde se in
sertará la función de seguridad social, 
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y hacia el aumento de cobert'..:ra en 
medicamentos de pacientes ambulato
rios y en prácticas de alta complejidacl. 

La ar1nónica relación con los gre
mios estatiles y con las entidades pres
tadoras permitirá, en el día de r.nañana. 
la firma de un acta de concertaci6~ 
que hará n1ás cristalino y justo el ser
vicio. 

Pero más allá de los hechos. enuncia
dos a través de las acciones concretas 
realizadas, cabe destacar la transfoT
mac1on conceptual que implica l ::i. 

gestión, lo que a nuestro modo de ver 
1constituye su perfil más vivo. La na
turaleza de estos cambios muchas veces 
€Scapará a la cuantificación espaciosa 
propia del mero registro; empero, posee 
la graNitación convincente propia de 
las transformaciones esenciales, sencí-
1las y necesarias cuyo mérito principal 
se aquilatará debidamente con el trans
curso del tiempo. 

La política agraria se inscribió en 
los grandes lineamientos fijados en el 
orden nacional para el sector y por 
otro lado, y a través de iniciativas pro
pias, tendió a paliar las graves difi
cultades por 'las que atraviesa el can1-
po en general y que encuentran origen, 
a no dl:ldarlo, en la política proteccio·
nista que impera en el orden interna
cional y que alteran totalmente los 
tradicionales sistemas de comercializa
ción. Si a ello le anexamos los facto
res meteorológicos, que sin pausa ha:i:1 
castigado nuestra Provincia desde hac2 
tres años, encontramos un cuadro ge
neralizado de preocupación para pro
ductores y autoridades, y es en ese 
sentido, que hemos orientado el accio
nar. 

Compen@trado eJS. l a necesidad d e 
mejorar y aumentar la producción, r~l 
gobierno ha volcado buena parte de 
su esfuerzo en articular programas es
peciales para mejorar la calidad de la 
leche en las -cinco cuencas lecheras el 
de control de las enfermedades de' la 
reproducción y de brucelosis en tambo 
y un plan de mejoramiento genétiC·J 
porcino a cinco años. 

Buenos Aires ha tenido vital parti
cípaci@n en la creación de una Comi
sión Nacional de Sanidad Animal 
-C.O.N.A·S.A.- de la que for1nan parte 
1o.s 22 estados y la Nación. 

Los citados emprendimientos consti
tl!lyen, a ciencia cierta, claros ejemplos 
de que hemos revertido en esta área el 

panora1na que hallamos, en extremo 
preocupante, por cuanto en sanidad 
animal se encontraban absolutamente 
derivadas las funciones en el orden 
nacional, y la PTovincia carecía de pro
tagonismo. 

No escapará al criterio de esta Ho
norable Legislatura que el área de la 
1Cuenca del Salado ha constituido des
de el inicio del gobierno, una priori
dad de desarrollo. 

En función de lo normado por la.s 
leyes específicas y su reglamentación, 
se ha concretado el estudio de facti
bilidad de 1.000.000 hectáreas de esa 
Cuenca. 

El problema de las inundaciones ha 
impedido avanzar en las concreciones, 
aunque pese a ello se han formalizado 
núcleos consorcia-les en los partidos de 
Saladillo, General Paz y Navarro. A tal 
efecto, se han adquirido maquinarias 
agrícolas e implem1entado sistemas de 
mantenimiento para garantizan.- la res
puesta inmediata a los nuevos grupos 
ª' ·constituirse en el corto plazo. 

Un programa de sanidad animal, .se 
se ha puesto en marcha en esta zona 
en 15 partidos, lo que permitirá incre~ 
mentar 7.500.000 kilogramos, en un año, 
como aporte de lm Provincia a una po
lítica nacional que apunta a recuperar 
el stock vacuno. 

En el área de colonización, se escritu
¡raron durante; 1986 los lotes en- la ·Co
lonia ''El Tordillo", asimismo, se haim 
adjudicado 1.200 hectáreas en el par
tido de Patagones y tiene ·estado par
lamentario un anteproyecto de ley des
tinado a normaliza,r la situación de 70 
lotes en la Colonia .Sarandí. 

Sin duda, en el área ·Colonias, el te
ma predominante ha sido la toma de 
posesión del campo "El Alba·rdón'', por 
parte de la Provincia; en forma para
lela se ha nombrado una c·omisión Téei
nica que tendrá por finalidad la de
terminación de las .superficies a desig
nar .al área Experimental demostrativa 
y a cada lote con un criterio de equi
dad, reemplazando la subdivisión geo
métrica por una meteología1 que lileter
rnine la s11perficie por aptitud de la 
tierra y sistemas de producción. 

Sin ninguna duda, la provincia G'e 
Bueno..:; Aires es parte fundamental de 
la producción agropecuaria, por lo que 
hem-os orientado el accionar, específi
camente, en la incorporación y tra·nsfe
rencia de teclil.ología, convencidos de 
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que sólo a través del centro tecnológico 
es posible el abaratamiento de costos 
y ·consiguientemen-te, el incremento de 
la• rentabilidad, ·revalorizando las ven
tajas comparativas del campo bonae
rense. 

·-Dentro de las obras de fuerte impac
to regional, 'la utilización del Río Colo
rad:o, obra en la que se inserta· el apro
vechamiento agrícola energético -de Ca
sa de .Piedra, ha merecido una parti
culaT atencitin. 

La Provincia ha hech0 y está ha
Qiend0 :el máxím:o esfuerzo -para la con
tIDuida-ct de esta obra, dada la trascen
dental importa:ncia• que la misma tiene 
para -solucionar _problemas que, -como la 
salinización del Colorado, tantos incon
venientes. ocasiona· a la zona del CORFO 
-:-Corporación de Fomento Río Colo~ 
rado-. 

No menos im·portante es su partici
pación como Secretaría Ejecutiva del 
Plan ·de Desarrollo del Sur de la provin
cia de Buenos Aires, instrumenta:do pa
ra impulsar el desenvolVimiento de los 
partidos de Ba•hía Blanca, Puán, Villa
rino y Patagones, frente al impulso que 
se otorgará al futuro Distrito Federal. 
A tal fin, CORFO -Corporación de Fo
mento Río Colorado- ha elaborado un 
programa ganadero y granjero, que per
mitirá retener a la población en la zo
na de influencia de la nueva capital y 
a su vez, proveer alimentos sin el ries
go de sobreproducción en rubros que no 
tendrían mercados asegurados. 

Honorable Legislatura: 

La necesidad de dar una respuesta a 
múltiples problemas generados en el se
no de la sociedad nos impulsó a crear 
nuevamente el Ministerio de Acción So
cial, lo que implicó el esfuerzo que su
pone dar estructuración y vida al es
cueto texto ·de una norma. 

El gobernante no puede aislarse en 
torre de marfil y soslayar la realidad 
que lo circunda•, antes bien, tiene ple~ 
na conciencia de que los derechos del 
hombre hoy son deberes incoercibles 
para el Estado, conforman la verdade
ra .medida de una necesidad pero, a su 
vez, sabe que la transformación iguali
taria propicíada debe procurar la par
ticipación activa de la comunidad en 
la búsqueda, de soluciones creativas, ági
les y modernas, que ·atiendan no sólo 
los requerimientos materiales, sino que 

g-eneiren, también, un efecto mUltipli
cador de enriquecimiento esplrit~al que 
nos haga cada vez más solidarios. 

Así se buscó el fortalecimiento de las 
bases de la organización social al pro
n1over y difundir las asociaciones in
termedias, que contribuyen a tomar con
ciencia de la necesidad, el derecho y la 
iesponsabilidad de la comunidad a in
tervenir directamente en las decisione5 
que afectan su bienestar, generanclo 
confianza en su propia potencialidad y 
fomentando el sentimiento de unidad. 

Volcamos nuestra energía conducto
ra en la tención de cuatro áreas .esen
ciales, una la acción social directa. con 
múltiples programas que señalan el 
rumbo enderezado a paliar carenclas 
y limitaciones. 

A través de un Convenio con UNIC-EF 
{Fondo de las Naciones Unidas Para la 
Infancia) se atendió a más .de 100.000 
personas pertenecientes a zonas urba
nas n1argil1ales, a fin de asitir a la 
población infantil, a la mujer y la fa
milia. 

Este programa se extenderá a 80.000 
familias durante 1987 en partidos del 
conurbano Y áreas críticas del resto 
de la Provincia. 

Por otra parte, se promovió una po
lítica específica de deporte,c; y recrea
ción, que tiene como objetivo contrí
buir a la integración social, en la que 
se incluye el mundo de los discapaci
tadcs. 

Los sectores de recursos insuficientes, 
en especial la niñez y la tercera edad 
se vieron altamente favorecido~ con l~ 
imP'lementación de diversos plane.s de 
turismo social que posíbilitaron vaca
ciones en diferentes puntos del país, 

Con respecto a la minoridad, asumi
mos plenamente la función preventiva. 
como eje del accionar, nuestra pohti
ca fue y es, desarrollar 1a protección 
Y la prevención suficientes, con el fin 
de evitar la desintegración de los dis
tintos núcleos familiares, y especial
mente, la internación de los menores. 

Los objetivos operacionales estuvie
ron ·centrados en la racionalización, po
niendo énfasis en la obligación esta
tal de pos1bilitar oue el internado se 
in.serte en el fu.tÜro, Pn condiciones 
igualitarias, a la sociedad en aue vive. 

Para alcanzar estos fines de -desarro
lló un nuevo estilo de funcionamientr-" 
en las instituciones de la minoridad 
basado en la democratización, en la 
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integración a la con1unidad y la pri'J·· 
ritació11 de los propósitos de forma
ción, educación, contención afec~iva y 
trat.an1iento de problen1ática.s .su:gidas 
por su situación de margi11.alidad. 

Asi, todos los rnenore.s det~'n:dos d'e 
ahora tn mas, son asistidos cotidi.a
na!Dente por un equipo de técnicos y 
profesionales especializados, hasta ta:!.1.-· 
to el juez interviniente resuelva su des
tino, ya sea la internación o la rein
serc1on en el grupo familiar, activando 
en am.bos casos la tramitación corres -
pondiente. 

Respecto a la capacidad edilicia, d·e:
bemos Señalar que desde 1950 sólo se 
incorporaron tres institutos al sistema 
y entre 1980 y . 198'3 se clausuraron los 
Institutos Almafuerte, Arioz Alfaro y 
José M. Estrada. Revertida toda esa si
tuación, con la reeonstrucción, reafac
ción y remoledación de las citadas uni
dades y un significativo núm·ero de 
otras, hemos sumado las partidas pre
supuestarias para dotar a cada Depa:·
tamento Judicial de Casas de Conten
ción, que podrán albergar a ocho me
nores por unidad. como nuevas pro
puestas alternativas al régimen tradi
cional. de carácter policíaco. 

Interpretando que los discapacitado3 
sufren en alto grado la marginación 
social y laboral, situación que .se agu
diza en los sectores de menores recur
sos, las políticas implementadas en est:'!, 
área tienen como objetivo social más 
nestacado, la pron1oción en la comunt
dad del reconocimiento de las personas 
con 2se Problema, de su derecho a los 
servicios de rehabilitación y revaloriza
ción de la inclusión de los n1isn1os ea 
las instituciones públicas y prlvadas. 

.La atención de la tercera edad, la 
juventud y la mujer ha sido encarada 
en el marco de nuestra política social 
y hoy, diseminadas en el mapa provin
cial las .entidades intermedias formada.::. 
para apoyo y asistencia de estos nu
cleamientos sociales abren una novedosa 
forma de inserc1on comunitaria que 
brega por una forma de vida más fe
liz Para todos ellos. 

Se ha otorgado un alto número de 
pensiones graciables por vejez e inva
lidez. que incluyen el beneficio de 
I.O.M.A. -Instituto Obra Médico Asis
tencial- aspectó · de relevancia signi
ficativa por la importante cuota de se-

Asa n1 ble a Legislativa. 

guridad y ash3tencia que lleva este 
quehacer gubernamental. 

Con la creación de la Subsecretaría 
d.el Trabajo, la Provincia reasumió una 
de las facultades institucionales que le 
corresponden: el poder de policía en_ 
esa materia, con lo cual controla las 
condiciones en que se realiza la activi
dad laboral en todo el territorio y puso, 
fin a la superposición de competencia 
con el Gobierno Nacional. D·e esta ma
nera, la consolidación del poder de po
licía en manos de la administración 
local 'Se transformó en una realidad 
efectiva que permitió profundizar la. 
participación de los sectores del mundo 
laboral en la solución de controversias. 
allí subyacentes. 

En el área. de S'eguridad Social. al 
a:sumir el gobierno nos comprometilnos. 
a cumplir con el pago de los benefl
cios, a su ajuste automático Y al otor
gamierito, en· plazos ',breves, de las 
nuevas prestaciones que se iniciaran. 
Hemos cumplido con dicho compromiso, 
pese a la grave situación económico
financiera y administrativa que debi
mos enfrentar y lo afirmamos que la 
Provincia acuerda jubilaciones móviles 
por las que el jubilado percibe el 70 
por ciento del mejor cargo de su ca
rrera, y sólo un 10 por ciento de ellos 
está comprendido entre los que reciben 
la prestación mínima, el resto la supe
ra holgadamente. 

Esta movilidad jubilatoria que debe 
asegurar un nivel de vida decoroso, ha 
sido uno de los postulados básicos a 
cumplir, para asegurar los principios de 
la seguridad socia·l y justicia distributi
va, los que no han sido una utopía . 

.Son aspectos todos que dan calidad 
preferencial a nuestro sistema de pre
visj.ón, por encima del de otras ju
risdicciones. 

Señores leghsladores: 

Con la autoridad que emana de nues
tro ejercicio del poder legítimo, la res
ponsabilidad propia de la investidura 
y el equilibrio que la razón nos da 
como alternativa, hemos encarado el 
tema de las i.11undaciones, ·el más dra
mático de nuestra gestión y por tal~ 
el .. más- buseado por la critica destruc
tiva para generar imágenes negativas 
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sobre una conducción que ha d3-do la 
respuesta más in1nedi_att:i.. q1J2 las posi
blEdaCes reales pern1itían. 

E.s por ello un deber prirnotdial brin
da1- a vuestra honurabilidad 1'a infor
mación fidedigr1a sobre las acciones 
rea~izadas frente a 12- 1nagnitud y la 
gravedad del fenómer_o. 

El :!.:.oroeste borc.aeren.se e,:-, los ólti
~1--: os afias, se ha Yisto afectado por la 
progresividacl de las lluvias, que supe
ran consi.derablemente los valores his
téricos, a lo que se sun1ó --corno -~actor 
coadyuvante- el ingreso del rq,io ·v en 
su territorio. 

La -tatástrofe encontró a Buenos Ai
res en 19é>1 de·3mantelada en su plantel 
dt: recursos hu1:'.1anos, equipos y rrtE':J.'-:j_
nari.as, cor.no consecuencia de una polí
tica alejada de la realidad, ha:bida 
cuenta que el ciclo húmedo que ahora 
ha hecho eclo·sión c:e inic~ó hace ca torce 
años. Sin embargo, la coyuntura no 
afectó ni retardó el más importante 
programa de emprendin1ientos que se 
haya encarado en la P-rovincia. 

En el área científica, por prirnera ve'.?i 
en los anales provinciales, se convocó 
a inve.stigr:.dures :v µrofe.slonales ·~speeia~ 
listas en todas a'quella,s disciplinas 

·vinculadas con la hidrología. y se cons·
tituyó un grupo mult_:cliscipl.in::i.r}o de: 
trabn,jo para el estudio de su p.:cbL~
n.1f1,tlca respectiva. 

Tras VJ.ri.os meses de labor, !o·s es-
tudiosos def1-nier-on J.ois línes..s d:-~ j i".IVes-
t'tga·i:'ión a co:i:t.J, n1edi~.no y 1.ar@·:=- pJ_8,\':ü 

en l:? rnat,sr.i-a y con;;1·et.:Jrci~1- el p.1.an 
mae:tro de ordenctrni·?nto h_fch'ico =:_s la 
Pr::.r,:í_,:1cia, cr~u; 1:.0 ;yJJ.o invclr1.c~0 a. al JL:·~g~ 

nóstico d21 e:3t.ado actnaL ,::;ir_o ~ue 
abarca la, evaluació:1 de las obras :'.' 
práctlca.s ar,:·Yopecuaric.s exi.::;tent.es, 1a.s 
gene:cada.s por la eme:rg"2ncia de estos 
n1ornento,s y lo:3 anteproyectos Y pro
yectos que están en elabora~ión, aJ.e
n1ás de emprendilnientos, algunos ya 
ln_lciados. 

No pretenden1os reseñar la opel'ativi
dad desarrollada desde el inicio, ni 
mencionar exhaustivamente las acciones 
emprendidas, pero .::eñalaremos que se 
concibió una estrategia global para 
atemperar los efectos del meteoro, lo 
que exigió un- sacrificio extremo de to
das las áreas de gobierno y afectar el 
potencial del Estadoi inclusive el de }a 

:t-Taci5n. nara reparax el cüi.~10 Y asistir 
pioblaciones, I-fe aquí 1as p-rinci-

• 
L:::uJzs.,.rn_lt-nto de la política c¡1Je P~'io

rlta. Ja defe11Ga de la·3 poblacion·es, vías 
6.e ::oL'1unicacioEes y colonias a:;Ticolas, 

CoJ~;-:_;:::~clón de 1710 e.quipos de n1aq_ui
n2.ria pesada en la zona. 

:.:nscúLG ta~·ea .O.e protección urbana, 
ti·a-:,0,,· ele <1 .. ;:o:l'cn,:;;a-s, ciesay,ües, bo:.I:ib2"J.:> 

o;_' ·,,;Ea . .-.~{Jient.'J ,~_e lo:-::. escurrir:;i'.i_et:tJ'3, 
slteo ele las rutas y caminos vecinales, 
programas y obras de dep:.·esión del 
acuífe~'O fr2ático y otras acciones ins
criptas en el marco de la ernergencia. 

1\1Ianten_ir.,üento de la red de energía 
en fonna per1nanente, con la a':,};.;ten
cia de grupos electrógenos en toda la 
zona c~·ítica pars. reponer la prestación 
con inmedí a tez en caso de qu·edar algún 
ramal fuera de servicio v torres de 
emerg·en,:;ia l)i'tra :!'ehBbilitar las lineas. 

Ev2'31T~ció:n de lo.s afecta.dos por li 
'.J:"p:;i::i'.:Z?.~Són r'e deferi<;a ci-r.ril. 

Ccn,2.~r11c::ión de viv'.e~1das p2ra los 
ds.rr:c,.,_ifica.d'f:s, c.on sus servicios esen
cJ.ales, 

Exp_tapi?.ci6:r.:" de Villa Epecuén, por dé 
c:reto 9.320, ahora en período de ave= 

rn.l"-.":':".to. 
T . ., (les2ctiv2ció11 cle1 Canal Amcghino, 
C2"na1 aliviador Laguna Alsina, _ Pay 

L0_ur~~·.1 .. ~n. cc:n efecto rcguladur ~G~1r: e~' 
;:!:"o-.>::::-y- .-1,-. l_:}s :i:.,2,2·unc.:". :8::T'.C::><:Ie:0.~· .. t.0::'" 

~-.,,.a:!. :~a.c;_ón d.e la deserri.bocadura del 
,-!'.'.e !'.lo1S~, sülrc-1¡~,in a los c1~

,:~.:: la pro0i;;', :.;E-;;:;'ió:n 
~.-.,, ci· ,. ·C i'e-.. ;,~_o:; 8. ,si,_~ cuenc.~1. -ta;rnbiin 
0 n ~i---'ón. 

:·>· -:2i. n.·ic:· 0.:~::t2, Tr:.:;1_1ifJ.e I,s_;'cp:e::.. 
·J cc·~_':lo.:i-50 c-oor·c· tra?oa /A. - 4, ~· 

::c--,_lc;~s: el 11? de junio próxin10. 
l'.i.pcrtura de la licita'ción -días pa

sad.os---- paTa la instalación de la red 
hJ.drorDéGrica, de la Provincia; que in
cluye la de 200 Estaciones Sensoras 
Rer:.1ot2;s. 

l~~J:::-:; ·1 de di verses convenios: p~ra el::-i.
iJo ~·s..r el proyecto de embalse en Olav,1-
rría, para el estudio d'el inejoran1iento 
de bajos y lagunas de la . Cuenca media 
e infer!or del RÍJ Salado y para las de
fer..;~as de la ciudad de Dolores. 

P:.-,_:r gestión de este gobierno, acuerc._o 
le Jo..:; gobernadores de la Cuenca del 
Rio V, instn1mentado en el acta que fir.,. 
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, sobre una conducción que ha d3.do la 
respuesta má:s in1nedi_ata qi:Je Jas posi
blEdades reales pern1itían. 

Es por ello un deber prüno.cdial brin
dar a vuestra honurabilida·d 1'a infor
mación fidedigr1a sobre las acciones 
rea~izadas frente a la magnitud y la 
gravedad del fenórner:.o. 

El noroeste borc.aeren.se en las ülti
~1--.:os aüos, se ha visto afectado por la 
progresividacl de las lluvias, qu-e supe
ran con.sj_derablernente los valores his
tóricos, a lo que se surnó -con10 factor 
coadyuva.11t2- el ingre:so dé-1 Rio V en 
su territorio. 

La -catástrofe encontró a Buenos Al
re.s en 1924, de·smantelada en su plantel 
de recursos hun1anos, equipos y rnE·::i~:j
nari.as, corilo consecuen·cia de una polí
tica alejada de la realidad, ha:bida 
cuenta que el ci.clo húmedc que ahora 
ha hecho eclo·sión ~e inició hace catorce 
años. Sin embargo, la coyuntura no 
afectó ni retardó el más importante 
programa de emprendin1ientos que se 
haya enea rado en la PTovincia. 

En el área científica, por prirnera ve'.'.i 
en los anales provinciales, se convocó 
a investig:::.dores y :µrofe.slonules {_~speeia·~ 

listas en todas a'quella,s disclplinas 
·vinc1lladas ccn la hidrología y se -cons·
tituyó un grupo mult_:cliscipl.!.nario dE: 
trabajo para el estudio .de su proble
m_é,tlca respectiva. 

Tras Y:1rJ.os ineses de labor, !o·s es
tudiosos def1-ni.eron l3s lí.nes..s d:~ iJJves
tigai:'ión a co:i:t.o, n1edi.?_n.e y lsxg·c- r:iLazo 
e:n l:?, ma':erla ;/ conci'eta.ro1:-r_ el p.tan 
maestro de ordenax:oiento hiclrico ::5.s ls 
P1°ovü1cia, q·uc IJ.D 0610 involucra al Jj;:o,g
nóst1co del e,:~tado actnal, ,:::ino que 
abarca la evaluación de la-S obrs.s Y 
prácttca.s G.!?,'2'op2cuariss exi::;tent.es, ias 
generada-<> por la eme:rg,e:ncia de estos 
mornentos y lo·s anteproyectos Y pro
yectos que están en elaborao:;ión, ade
rnás de emprendilnientos, algunos ya 
iniciados. 

1'To pretendemos reseñ2,r la operativi
dad desarrollada desde el inicio, ni 
mencionar exhaustivamente las acciones 
emprendidas, pero Eeñalaremos que se 
concibió una estrategia global para 
atemperar . los efectos del meteoro, lo 
que exigió .un- sacrificio extremo de to
das- las áreas de gobierno y afectar el 
potencial del Estadoi inclusive el de la 

Nación, para reparar el dafla Y asistir 
a e.sas poblaciones. I-Ie aqui las princi-
pa.lo:; rea 'jz.ztC'iones: v 

I __ .;JJJzan_1is-nto de la política que p:;_'io
rlta 1a defcnEa de la:s poblacion·es, vías 
de ::ornunicacion2s y colonias agricolas. 

CoJucación de 170 equipos de 1naqui
ns.ria pesada en la. zona. 

J:ng;cnt0 tai-ea 6.e prote.::'.ción urbana, 
~'· tra'ié:c c:e del'en.sas, clesas;ües, bo;_;.ib2.1s 
o_;~ · f;Ii.8.:."n ie:ntc- r·le lo::> e:::.currir:;~ier..t:Ys, 

cJteo de las rutas y ca1ninos vecinales, 
programas y o'.cras de dep~·es.ión del 
ac:..üfero freático y otras acciones ins
criptas en el marco de }a ernergencia. 

Ivianten.irniento de la red de energía 
en fonna permanente, con la a.sh;ten
cia de grupos electrógenos en toda la 
zona crítica para repo!ler la prestación 
con inmediatez en caso de q__uedar a1gú.n 
ramal fuera de servicio v torres de 
ernergencia nara !'eh8bili.tar las lineas. 

F,-;;;pc;1s~ció:n de lo.s afectados por L1 
'.)I'.2:::in~z2,':'3Ón r'e defen-;a ci·;tl. 

Con,strc1cr:ión de viv_'.endas po:ra 1os 
dai.rEificad'r.s, con sus servicies esen
ciales. 

Expropi?.ción de Villa Epecuén, por dé_ 
creta 9.320, aho-ra en pDríodo de ave-

L? .. {_le,sac'siv2.ción del Canal Ameghino. 
Canal aliviador liaguna Alsina, _ Pay 

!~~,~~:;~·; ~n, .;~~JDl2 ~ f e:~,~~~·i;~ ;~11~~~~2:~-~;:~~,~. ~~·i, 
;o:-· 2.'."C }~'.'OIL 

7:7.ect .'.L.-::::tciór:t .de la desembncadura del 
,,...,, e; ·,:r--;· r:-ue d::trú .;;;.JJrcibt1- a Jos ex-

"~;" iC{\·~ De la pro~ia re:~ió:u. y 
~'::I" f'' 'n.s_F&r1:.'1,y:: a, su cnenc.8. ta:r11b\3n 
:0 11 '-,,;r'ci_ó:n. 

'.:;-· .-:1e1 nr:i;:·~<~'!t:j, Trcür:¡ue :L,8.1 1 ql1en 
, ·J.':" '.J cr:;n_oci(~O l::0'1:C• tT8:~a _/\ - 4, :Oc 

-,:r_tlC~OJ' _ el 19 de JiJ.nio próximo. 
Apertul'a de la licita'Ción -días pa

sados--- para la instalación de la red 
hidrométrica, de la Provincia; que in
cluye la de 200 Estaciones- Sensoras 
Ren1ota'S. 

B'~?.Tíi'J. de diverscs convenios: p<:ra ela
L'icr~·ar el proyecto de embalse en Olavc1-
rría, para. el estudio d'el n1ejoramientl1 
de bajos y lagunas de la . Cuenca mediJ. 
e inferlor del Río Salado y para las de
fer..,32.s de la ciudad de Dolores. 

P::ir gestión de este g-obierno, acuerc.0 
le 103 gobernadores de la Cuenca del 
Rio V, instrurnentadD en el acta que fir..,. 
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mamos con esos mandatarios y los M'.
nistros del Interior y de Obras y Serv1-
cios Públicos de la Nación, en la que s•~ 
prevé el aprovechan1iento y la regulación 
de· este curso y las ined1das concretas 
que limitarán lOS excesos no deseados ri~: 
esas aguas en el territorio Provincial. 

La declaración de e1nergencia agrope
cuaria en las zona3 afectadas por ('l 
rneteoro acuoso y por prímera vez la de 
desastre agropecuario, en catorce parti
r: os bonaerenses, la mayoría de los cua
les goza actualmente, a través del Ban
co de la Provincia de la refinanciaeión 
del 100 por ciento de los pasivos de los 
sectores agropecuful'ios, del comercio y 
de la industria, cun un interés del 70 
por ciento de ia tasa regulada., sieno:o 
el resto soportado por el tesoro -provin
cial. 

:S'l crédito del Banco Interamericanü 
de Desarrollo, sumado a nuestro aporte, 
s~gnificará el destino de 125 rnillones dú 
dólares para la emergencia hiel.rica y se 
traducirá en ayuda directa a las muni
cipalidad'es, productores y reconstrucción 
de las obras públicas. 

Elaboración de un Progran1a de rea•..'.
tivación económica, de la región del no
roeste bonaerense. 

En el Area Metropolitana se ha im
pulsado la concreción de importantes 
obr<:-s de canalizac~ón de las Cuencas de 
los ríos Reconquista, el entuba.miento y 
canalización del Arroyo Santa Catalina, 
el entubamiento del Arroyo Gin1énez y 
cie:l Sanjón P'atagonia, el sanea1niento 
del Arroyo 3arandí, los desJ..gües pluvü~
les del Arroyo Pavón y del 1iist~1na Tru
jui, esfuerzos todos para el desarrol:o de 
1& región conurbana. 

El dran1a vivído en la zona inundad101. 
es el di'a1na de todos nosotros, sesibili
zados frente a un problen1a de colosal 
di111ensión que ha conmovido las múlti
ples m-anifesta:ei-0nes de la vida d'e esos 
poblado1~es. p·er.o ellos no están solos, la 
cornunidad· les tie11de su mano y el go
bierno y sus hombres tienen en el lugar 
la presencia física que la catástrofe 
exige pero, además, han volcado los re
cursos estatales. ;para paliar los efectos 
d~ e.se fenómeno con la· enerisía y la res
ponsabilidad que la gravedad de la hDra 
reclamaba-. 

El señalam_iento de las pautas direc
trice!S hecho a vuestra honorabilidad, 
era- la1 prernis-a q-ue pesaba sobre nuestro 
hondo concepto de responsabilidad, era 

la palabra adeudada a un1a ciudadanía 
y más todavía, a un pueblo que confió 
en nosotros y nos alentó con su apoya
tura, con su adhesión y a veces sólo con 
la aceptación,. sin obstinada opo:s-ición 
polémica. 

Por todo ello estamos ante esta Asam
blea, en la que expusimos les presupues
tos impulsores de nuestra energía crea
dora para conduc~r la empresa de go
bierno. 

Y ahora, en el último inensaje, una 
fuerza interior nos mueve a la reflexión 
para deciros, no ya lo que provenía de 
la autoridad, lo que nosotros promovía
mos, sino lo que brotaba del seno de lo 
que advertíamos como una sociedad 
cambiada, modificada, como aquello que 
e11 su evolución crece y alcanza un gra
do óptimo de existencia. captamos la 
madurez de los hombres y mujeres que 
sabian - en medio de sus dolore·s y sus 
dichas- cuáles eran sus propósitos, qué 
ideales impregnaban su espíritu, cón10 
jerarquizaban los valores y de qué for
n1a subordinaban sus conductas a los 
altos fines señalados. 

Había en todos ellos un poder inven
cible que soportaba los intentos de des
trucción, que resistía los embates de las 
:rresiones y generaba potencias de mag
nitud, y la provinc1a de Buenos Aires 
ha sido receptora de esa mutación, de 
esta tónica nueva de la transformación 
hu1nana. 

Al transitar los umbrales del cuarto 
período gubernamental la vida nos reite
raba el clima de vivencias y sentimien
tos cü111partido.s, nacidos en esta comu
nidad, que nos enseñó a los gobernantes 
a me.dir nuestras relaciones con el n1e
tro d'e la comprensión, de la tolerancia, 
a entender que el diálogo es el arte de 
los pueblos libres, según decía el filó
sofo. 

Así cobraba significativa importancia 
el consenso como base de relación entre 
las personas, el del sentido amplio, el 
que toleraba. la discrepancia del adver
sario y el disenso de los bienintencio
nados, porque se daba en un pueblo 
unido por un destino común, porque 
cua-jaba en un·a soc-ledad' cuYa estrate
gia había sido· optar por las .reglas de 
juego de la democracia como .sublima
ción d-e· formas de convivencia.. 

La pureza de este aire respiró la- Pro
vincia, acunada por una paz social y 
políti.ca que reconfortaba- los esp:fo:itus 
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de los partidos políticos, del sindicalis
mo, del empresariado, de los trabaja
dores, d'el mundo de la cUltura, porque 
es la resultante de la variable escogida 
por todos ellos como la fórmula acef
tada. la conducente a un des-tino de paz, 
amor, participado e histórico co11 el qut~ 
todos queremos comprometernos. 

Sepamos conservar los sólidos pilares 
asentados, constituyen un patrimonio 
aquilatado que no todos conquistaron, 
hubo sacudimientos profundos en pro
vincias hermanas, con peligro de la au
tonomía para alguna y otras, con per
sistencia efe conflictos, mientras, noso
tros crecíamos en la convergencia fun
dacional de una nueva época. 

Honorable Legislatura: 

Una gran talla hemos alcanzado, vi
vimos momentos de grandeza política, 
un presente en el que las fracciones más 
encontradas entrelazan sus manos y en
arbolan la bandera de la libertad para 
defender ideales y convicciones, un ,pre
sente que nos compromete a afirmar 1.as 
coincidencias y conceirtar, entre todos, 
el cambio social. 

Señores legi.siladores, al agradecer la 
confianza con que apoyásteis las ini
ciativas gubernamentales, concluimos 
estas palabras, que encierran la filo
sofía de nuestra conducción y aun la 
que -orienta nuestras acciones persona
les, si bien pretendemos ser recordados 
por lo que hicimos y no por lo que di
jimos. 

'Efil la búsqueda ejemplar, los gran
des homlJres del pasado han sido nues-
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tros modelos, pero nosotros herhos tra
bajado pMa1 el engrandecimiento de to
dos los hombres y proyec'tado el !ilesa
rrollo a un para los del porvenir 

·De ahí que nos sintamos indentift
cados con la palabrai esclarecedora de 
su Santidad Juan Pablo II, cuando, días 
atrás, nos recordaba: "El poder político 
que constituye el vínculo natural y ne-
cesario para asegurar la cohesión del 
cuerpo social, debe tener como finali
dad la. realización del bien común". 

Por ello·, si así no hemos obrado, 
que Dios y la Pa•tria nos lo demanden. 
(Aplausos), 

INAUGURACION DEL 1159 
PERIODO ,LEGISLATIVO 

Sra. ~residente ~ Honorable Asam
blea Legislativa: concluido el mensaje 
pronunciado por el señor gobernador 
declaro inaugurado el 11159 período de 
sesiones de la Honorable Legislatura de 
la provincia de Buenos Aires y formulo 
votos por el éxito de vuestras delibetra
ciones. 

Habiéndose cumplido el objeto de la 
cnnvocatoria y las disposiciones cons
titucionales relacionadas con esta Asam
blea, queda levantada la sesión. 

~Es la hora 18 y 12, 

Angel Escarra 
Director del Cuerpo de Taquígra1fos 




